MONOTRIBUTO Y SERVICIO DOMÉSTICO - Tabla de cotizaciones según RG 2431/08


TABLA DE COTIZACIONES 
MONOTRIBUTO Y SERVICIO DOMÉSTICO
· MONOTRIBUTO
· Actividades relacionadas con Locaciones y/o Prestaciones de Servicios
· Resto de las actividades
· SERVICIO DOMÉSTICO 

· Trabajador activo
· Mayor de 18 años inclusive
· Menor de 18 años y mayor de 14 años inclusive
· Trabajador jubilado
· Aportes voluntarios del trabajador activo. Diferencias a ingresar
MONOTRIBUTO
Actividades relacionadas con Locaciones y/o Prestaciones de Servicios: 

	Categoría
	Ingresos Brutos
	Superficie Afectada
	Energía Eléctrica Consumida Anualmente
	Impuesto a Ingresar
	Aportes Jubilatorios
	Aporte Obra Social (*)
	TOTAL A PAGAR

	A
	Hasta $ 12.000
	Hasta 20 m2
	Hasta 2.000 KW
	$33
	$35
	$37
	$105

	B
	Hasta $ 24.000
	Hasta 30 m2
	Hasta 3.300 KW
	$39
	$35
	$37
	$111

	C
	Hasta $ 36.000 
	Hasta 45 m2
	Hasta 5.000 KW
	$75
	$35
	$37
	$147

	D
	Hasta $ 48.000
	Hasta 60 m2
	Hasta 6.700 KW
	$128
	$35
	$37
	$200

	E (**) 
	Hasta $ 72.000 
	Hasta 85 m2
	Hasta 10.000 KW
	$210
	$35
	$37
	$282




Resto de las actividades: 

	Categoría
	Ingresos Brutos
	Superficie Afectada
	Energía Eléctrica Consumida Anualmente
	Impuesto a Ingresar
	Aportes Jubilatorios
	Aporte Obra Social (*)
	TOTAL A PAGAR

	F
	Hasta $ 12.000
	Hasta 20 m2
	Hasta 2.000 KW
	$33
	$35
	$37
	$105

	G
	Hasta $ 24.000
	Hasta 30 m2
	Hasta 3.300 KW
	$39
	$35
	$37
	$111

	H
	Hasta $ 36.000 
	Hasta 45 m2
	Hasta 5.000 KW
	$75
	$35
	$37
	$147

	I
	Hasta $ 48.000
	Hasta 60 m2
	Hasta 6.700 KW
	$118
	$35
	$37
	$190

	J
	Hasta $ 72.000
	Hasta 85 m2
	Hasta 10.000 KW
	$194
	$35
	$37
	$266

	K
	Hasta $ 96.000
	Hasta 110 m2
	Hasta 13.000 KW
	$310
	$35
	$37
	$382

	L
	Hasta $ 120.000
	Hasta 150 m2
	Hasta 16.500 KW
	$405
	$35
	$37
	$477

	M (**) 
	Hasta $ 144.000 
	Hasta 200 m2
	Hasta 20.000 KW
	$505
	$35
	$37
	$577




(*) Afiliación individual a Obra Social, sin adherentes. Por cada adherente deberá ingresar además $31. Vigencia: a partir de la obligación del pago mensual de abril de 2008, con vencimiento en dicho mes y siguientes.  
(**) De superarse alguno de los parámetros máximos establecidos en esta categoría el contribuyente no podrá adherir o permanecer al régimen simplificado de Monotributo.
SERVICIO DOMÉSTICO
a) Por cada trabajador activo: 

1. Mayor de 18 años, inclusive: 

El régimen contempla una tabla de cotizaciones en donde figuran los montos que se deben pagar, según la cantidad de horas semanales trabajadas por el personal de servicio doméstico.

	Horas semanales trabajadas
	Aportes mensuales
	Contribuciones mensuales
	Total

	6 a menos de 12
	$ 8.-
	$ 12.-
	$ 20.-

	12 a menos de 16
	$ 15.-
	$ 24.-
	$ 39.-

	16 o más
	* $ 37.-
	$ 35.-
	$ 72.-

	* Vigencia: desde el período devengado abril de 2008, con vencimiento en mayo de 2008 y siguientes. 


· 72 pesos es el importe –entre aportes y contribuciones- que le permite al trabajador doméstico acceder a una obra social, a elección, y a un futuro beneficio previsional.
· Leyendo la tabla se puede observar que en los dos primeros casos, la suma de las contribuciones del dador de trabajo y los aportes del trabajador no alcanzan a totalizar los 72 pesos necesarios para tener acceso a los beneficios comentados. El monto que resta para alcanzar los 72 pesos debe ser completado por el trabajador doméstico o bien por el dador de trabajo que desee asumir voluntariamente ese costo.

· Si una persona trabaja en varias casas puede sumar los montos de los aportes y contribuciones de cada lugar y así alcanzar los 72 pesos.

2. Menor de 18 años y mayor de 14 años, inclusive:
	Horas semanales trabajadas
	Aportes mensuales
	Contribuciones mensuales
	Total

	6 a menos de 12
	$ 8.-
	--
	$ 8.-

	12 a menos de 16
	$ 15.-
	--
	$ 15.-

	16 o más
	* $ 37.-
	--
	$ 37.-

	* Vigencia: desde el período devengado abril de 2008, con vencimiento en mayo de 2008 y siguientes.


**El 10% del aporte de $ 37.-, previsto en los cuadros anteriores, se destinará al Fondo Solidario de Redistribución establecido por el artículo 22 de la Ley 23.661 y sus modificaciones. 

b) Por cada trabajador jubilado: 

	Horas semanales trabajadas
	Aportes mensuales
	Contribuciones mensuales
	Total

	6 a menos de 12
	--
	$ 12.-
	$ 12.-

	12 a menos de 16
	--
	$ 24.-
	$ 24.-

	16 o más
	--
	$ 35.-
	$ 35.-


Aportes voluntarios del trabajador activo. Diferencias a ingresar.
Los trabajadores activos del servicio doméstico podrán optar por ingresar mensualmente determinados importes en concepto de aportes o contribuciones, los cuales habilitarán al trabajador a recibir la Prestación Básica Universal y el retiro por invalidez o pensión por fallecimiento, como así también acceder al Programa Médico Obligatorio. 
A continuación se consignan —a modo de ejemplo— las diferencias a ingresar por el trabajador doméstico activo y mayor de 18 años, inclusive, en función de los dadores de trabajo y la cantidad de horas trabajadas semanalmente.
	UN (1) DADOR DE TRABAJO

	Horas semanales trabajadas
	Aportes Obra Social
	Contribuciones Seg. Social
	Prestación que se habilita con el aporte voluntario

	6 a menos de 12
	$ 29.-
	$ 23.-
	· Acceso al Programa Médico Obligatorio para el trabajador titular y,
· Acceso a la Prestación Básica Universal y el retiro por invalidez o pensión por fallecimiento.

	12 a menos de 16
	$ 22.-
	$ 11.-
	· 


	DOS (2) DADORES DE TRABAJO

	Horas semanales trabajadas
	Aportes Obra Social
	Contribuciones Seg. Social
	Prestación que se habilita con el aporte voluntario

	6 a menos de 12
	$ 21.-
	$ 11.-
	Idem un (1) dador.

	12 a menos de 16
	$ 7.-
	--
	· 


	TRES (3) DADORES DE TRABAJO

	Horas semanales trabajadas
	Aportes Obra Social
	Contribuciones Seg. Social
	Prestación que se habilita con el aporte voluntario

	6 a menos de 12
	$ 13.-
	--
	Idem un (1) dador.

	12 a menos de 16
	--
	--
	· 


Para tener en cuenta:
· Una suma, que no podrá ser inferior a $ 33.-, en concepto de aportes, habilitará la prestación que corresponda del Régimen de Capitalización o la Prestación Adicional por Permanencia, de acuerdo con la opción que se realice de incorporarse al Régimen de Capitalización o permanecer en el Régimen Previsional Público, ambos del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 
· La suma adicional de $ 31.-, en concepto de aportes, por cada integrante del grupo familiar primario del trabajador titular, permitirá la cobertura del Programa Médico Obligatorio, a cargo del Sistema Nacional del Seguro de Salud. 
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